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Tercera Reunión de las Partes en el Acuerdo de la FAO sobre medidas del 

Estado rector del puerto de 2009 

31 de mayo – 4 de junio de 2021 

Bruselas (Bélgica)1  

Programa anotado 

Lunes, 31 de mayo de 2021 

Sesión de alto nivel 

9.00-11.00 CEST (sesión grabada) 

 Discurso de apertura del Sr. Virginijus Sinkevičius, Comisario de Medio Ambiente, Océanos y 

Pesca de la Unión Europea. 

 Discurso de apertura del Sr. QU Dongyu, Director General de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 

 Declaraciones. 

 Testimonios de Partes en el Acuerdo. 

 Panel de debate. 

11.00-14.00 CEST 

1. Apertura de la Reunión 

 El Presidente abrirá la Reunión y recordará que su fin es examinar y evaluar la eficacia del 

Acuerdo en el logro de su objetivo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del mismo, y 

que se trata de la primera Reunión de las Partes convocada con fines de examen, según lo 

dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento para las reuniones de las Partes. 

 El Presidente informará sobre las consultas mantenidas con la Secretaría y los 

vicepresidentes durante el período entre reuniones, que llevaron a la decisión inicial de 

aplazar la Reunión y a la decisión posterior de celebrarla de forma virtual debido a la 

pandemia mundial de la enfermedad por coronavirus (COVID-19).  

2. Aprobación del programa y disposiciones organizativas para la Reunión 

                                                      

 

1 Se celebrará de forma virtual. 
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 El Presidente recordará que la Secretaría, en consulta con el Presidente y los vicepresidentes, 

elaboró un proyecto de programa provisional que fue distribuido a las Partes 14 semanas 

antes de la apertura de la reunión para que formularan observaciones durante un período de 

dos semanas.  

 El Presidente recordará a los delegados que la Reunión se celebrará de forma virtual, a través 

de una plataforma creada ex profeso por el anfitrión, y que se dispondrá de interpretación en 

todos los idiomas oficiales de la FAO. 

 El Presidente expondrá las disposiciones adoptadas para celebrar la Reunión y recordará a 

los delegados que la duración de las sesiones se limitará a tres horas al día; que deberán alzar 

la mano si desean tomar la palabra; que intervendrán en primer lugar las Partes, después los 

Estados Miembros de la FAO que no sean Partes y por último otros observadores, y que 

todas las intervenciones tendrán que limitarse a un máximo de tres minutos. 

3. Situación del Acuerdo de la FAO sobre medidas del Estado rector del puerto de 2009 (Acuerdo 

sobre MERP)  

 La Secretaría presentará la situación del Acuerdo (documento PSMA/2021/3), incluido el 

número de nuevas Partes que se hayan adherido al mismo desde la segunda Reunión de las 

Partes, así como la proporción de Partes por región geográfica. 

 Se invitará a los Miembros de la FAO que no sean Partes en el Acuerdo a que faciliten 

información sobre sus intenciones de adherirse al Acuerdo y sobre el estado de sus procesos 

internos para hacerlo. 

4. Resultados de la segunda Reunión de las Partes en el Acuerdo sobre MERP 

 La Secretaría recordará los resultados de la segunda Reunión de las Partes 

(documento PSMA/2021/2).  

5.  Resultados del cuestionario para examinar y evaluar la eficacia del Acuerdo sobre MERP 

 La Secretaría presentará los resultados globales del cuestionario, a escala mundial y regional 

(documento PSMA/2021/4). 

 Se invitará a las Partes a formular observaciones sobre la idoneidad del cuestionario para 

evaluar la aplicación del Acuerdo. 

Martes, 1 de junio de 2021 

11.00-14.00 CEST 

6. Informe sobre los desafíos para la aplicación del Acuerdo sobre MERP y los progresos al respecto  

6.1  Informe de las Partes 

o Se invitará a las Partes a formular observaciones sobre la eficacia del Acuerdo en sus 

primeros cinco años de aplicación a la luz de los resultados del cuestionario y a 

intervenir para explicar las dificultades encontradas y los progresos realizados en la 

aplicación del Acuerdo, así como para hacer sugerencias con vistas a mejorar su 

eficacia.  

o Las Partes tal vez deseen asimismo formular recomendaciones para mejorar el 

cuestionario y con respecto a la frecuencia con que se aplica. 

6.2 Informe de los órganos regionales de pesca 

o La Secretaría expondrá la información presentada por los órganos regionales de pesca 

(ORP) sobre sus progresos en la aplicación del Acuerdo (documento PSMA/2021/5). 
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También se invitará a las secretarías de los ORP a que realicen intervenciones en la 

sesión en curso. 

o Se invitará a las Partes a que consideren la posibilidad de elaborar un cuestionario 

normalizado para informar sobre los progresos realizados por los ORP en la aplicación 

del Acuerdo. 

Miércoles, 2 de junio de 2021 

11.00-14.00 CEST 

7. Progresos en la elaboración del Sistema mundial de intercambio de información del Acuerdo 

sobre MERP y de diversas aplicaciones (app) relacionadas con el Acuerdo 

 La Secretaría facilitará información actualizada sobre los progresos realizados en la 

elaboración del Sistema mundial de intercambio de información (documento PSMA/2021/6), 

incluida una demostración del prototipo, así como sobre la situación actual de las 

aplicaciones del Acuerdo relativas a los puertos designados y los puntos de contacto 

nacionales.  

 Se invitará a las Partes a que formulen observaciones sobre la versión del Sistema mundial 

de intercambio de información mostrada por la Secretaría y a considerar un proceso para 

aprobarla, si procede, a fin de ponerla en funcionamiento. Las Partes (y los Estados que no 

sean Partes) tal vez deseen comentar en qué situación se encuentra su presentación de 

información para las aplicaciones del Acuerdo. 

8.  Necesidades de los Estados en desarrollo 

 La Secretaría expondrá la situación del Programa mundial de la FAO para respaldar la 

aplicación del Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto y los instrumentos 

internacionales complementarios para combatir la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada (en lo sucesivo, “Programa mundial”), incluidas las actividades de desarrollo 

de la capacidad realizadas y los resultados obtenidos en el marco del Programa mundial 

(documento PSMA/2021/7). 

 A las Partes que se hayan beneficiado del Programa mundial se las invitará a que comenten 

su experiencia, y se alentará a todas las Partes a que formulen observaciones sobre la eficacia 

del Programa mundial y recomendaciones con respecto al apoyo adicional que pudiera 

prestar la FAO.  

 La Secretaría informará sobre la creación de un fondo fiduciario para el Fondo de asistencia 

establecido en virtud de la Parte 6 del Acuerdo. 

 La Secretaría proporcionará información actualizada sobre el portal mundial destinado al 

desarrollo de la capacidad para combatir la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. Se 

invitará a las Partes, a los Estados no Partes y a otros observadores a formular observaciones 

sobre la utilidad del portal a fin de apoyar la labor coordinada de desarrollo de la capacidad. 

 A las Partes que deseen aportar contribuciones al Fondo de asistencia establecido en virtud 

de la Parte 6 del Acuerdo, a través de los mecanismos de financiación establecidos en el 

mandato, se las invitará a que expresen sus compromisos en el marco de este tema del 

programa. 
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Jueves, 3 de junio de 2021 

11.00-14.00 CEST 

9.  Estrategia para mejorar la eficacia del Acuerdo sobre MERP 

 Tomando como base los debates mantenidos sobre anteriores temas del programa, y teniendo 

en cuenta las propuestas formuladas para mejorar la eficacia del Acuerdo en el marco del 

tema 6.1, se invitará a las Partes, así como a los Estados no Partes y a otros observadores, a 

que formulen observaciones y recomendaciones concretas sobre una estrategia para mejorar 

la eficacia del Acuerdo. 

10. Fecha y lugar de la siguiente Reunión 

11. Otros asuntos 

12. Clausura de la Reunión 

Viernes, 4 de junio de 2021 

11.00-14.00 CEST 

13. Aprobación del informe 

 El informe se facilitará, en su totalidad, en todos los idiomas oficiales de la FAO para su 

aprobación. 


